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"DECENIO DE U IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
'AÑo DEL BICENTENARI? DEL PERÚ:2N AÑOs DE INDEPENDENCIA"

Lima, 30 de Setiembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N" OOO482-202I/GAD/REN IEC

vt§Tos:

El l\¡emorando No 001134-2021/GOR/JR2TRU/RENIEC de fecha 23.Jul.2021 emiüdo por
la Jefatura Reg¡onal Trujillo, e lnforme N" 000282-2021/GAD/SGSGi RENIEC de fecha
29.Set.202'1 em¡tido por la Sub Gerenc¡a de Servicios Generales;

CONSIDERANDO:

Que, en v¡ñud al Memorando No 00'1 134-2021/GOR/JR2TRUi RENIEC se emite lnforme No
000095-2021MMN/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 24.5et.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Servicios Generales, respeclo de la revisión de la operat¡vidad de los bienes
mueb¡es propiedad del Reg¡stro Nac¡onal de ldentif¡cación y Estado Civil, detallados en el
anexo ad¡unto,

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en cons¡deración a lo
mencionado prec¡sa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establec¡do en el literal ¡) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la Directiva
N" 001-2015/SBN'Proced¡mientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.'l de la Directiva N' 001-2020-
EF/54.0'l "Procedim¡entos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y EIectrón¡cos-RAEE", aprobada mediante Resolución N" 008-
2020-EF 154.01 y modif¡cada mediante Resolución D¡rectoral N" 008-2021-EF/54.01, la Sub
Gerencia de Serv¡cios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y
mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón aprobar la baja
por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
dispos¡c¡ón final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N' 001-2015/SBN
y el numeral 7.2 de la Directiva N" 001-2020-EF/54.01;

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Supremo N" 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modiflcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N'007-201o-VIVIENDA y N" 013-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Oecreto Supremo No 009-20'1g-l\illNAM, Directiva N" 001-201s/SBN y Direct¡va N" 001-
2020-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgán¡ca del Reg¡stro
Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil, y el inc¡so k) del Art¡culo 33" del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Reg¡stro Nac¡onal de ldentificación
y Estado Civil, aprobado mediante Resoluc¡ón Jefatural N' 086-2021/JNAC/REN IEC y su
m od ifi cato ria :

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Añículo 20.- Disponer que la Sub Gerencia de SeNicios Generales y la Sub Gerencia de
Contab¡lidad procedan c!n la extracción patrimonial y contable de los bienes muebles.

Le irñpresió¡ de este ejemplar es una copia aulentica de un documento eleclrón¡co archrvado en elRENIEC,
aplicando lo drspuesto porelAn.2S delO.S 070-2013-PCM y la fercera D6posrción Complemeniaña FinaldelD.§
026.20'16-PCM. Su eutenticidad e integrided pueden s€r coñtfástedas a trávés de la siguienle diección web
https //gestdocinterop reniec.gob pe/venfcaclorindex htm e ingresando la srguÉnte ct¿ve J¡¡ZdpgPPY



Artículo 30.- Disponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales coordine y ejecute la
dispos¡ción final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de ut¡lidad para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Tecnologia de la lnformac¡on, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días
hábiles, publique en el portal inslituc¡onal la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establec¡do en el numeral 7.2.'1.de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para

la Gestión de B¡enes l\¡luebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Eleckón¡cos-RAEE".

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) d¡as háb¡les de 'ealizada la publicación en el portal institucional, remita a la
Direcc¡ón General de Abastec¡miento del l\,lEF cop¡a de la presente Resolución Gerenc¡al y
anexo adiunto, según lo establecido en la norma citada en el añiculo anter¡or.

Artículo 60 Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Jefatura Regional
Trujillo, a efecto que dichos bienes no sean utilizados y se mantengan en custod¡a hasta
su posterior trámite y disposic¡ón final.

Art¡culo 7o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerenc¡al a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y la Sub Gerenc¡a de Contab¡lidad para conocim¡ento y f¡nes, proced¡éndose
asimismo al registro correspondiente en el SINABIP

Registrese, Comun¡quose y Cúmplase.
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La impresión de este ejemplar es lna copE autentica de un docuñenlo eleclrónico archrvado en elRENIEC,
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ANEXO DE LA RESOLUCION GEREI.ICIAL N" 482.2021/GAD/RENIEC
FICHA DE DETALLE IECNICO DE LOS BIEI{ES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAO : REGISIRO NACIONAL OE IDENfIFICACON Y ESfADO CIVIL
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N'

Codigo
Patr¡monlál

{11

oenoñ¡nac¡ón del
Aparato Cléctrico y

llectróñico
Marca

Cuenta
Contable

Valor l{eto
sl.

Ubicac¡ón
Físicá del RAEE

Catego.ía
(2)

sub
CateSoría

(21

Cantidad
Peso Neto
rotal (rG)

Peto Neto
Total (T)

Ertedo del
RAEE (3)

Coodición del
RAEE (4)

01
46220050-

0564

ACUMUTADOR DT

ENER6¡A. EQUIPO DE UPs
IDÉA

POWER/SAFE
1503.020904 746.67 TRU]ILtO 6.1 1 25 0.02s COMPLETO INOPERATIVO

TOTALES 786.91 1 25 o_o25

Codigo patrimon¡al del AEE ( incluye accesoños, periféric¡s y

consumibles) de corrcspofl der

Eslado de conservación del RAEE r RegulacBueno-1,-lalo

Estado del RAEE: Completo -lncompleto

Condiciónr 0peralivelnoperativo

(1

(*)

r*)
(*)

C-.§
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